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Ushuaia,/4- de noviembre de 2025

SEÑORA
PRESIDENTA DEL CONCDO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI
S.	  

	 D.

Por la presente, me dirijo a Ud. a fin de
remitir el Proyecto de Resolución que se adjunta para ser incorporado en el Boletín de
Asuntos entrados de la Próxima Sesión.

El mismo se presenta acompañado por
su correspondiente fundamentación, tal como lo establece el Artículo 94° del
Reglamento Interno, Decreto C.D. N° 09/2009.

pares, saludo a Ud. atentamente.
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FUNDAMENTOS

El presente Proyecto de Resolución tiene por finalidad solicitar al Departamento

Ejecutivo Municipal que implemente acciones de reparación y mantenimiento de la

plaza ubicada en el sector delimitado por la Ordenanza Municipal N° 3780,
denominada "PLAZA LIBERTADOR GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN".

A partir del reclamo vecinal recepcionado, se advierte la necesidad de garantizar

condiciones de seguridad, accesibilidad e inclusión, promoviendo el uso continuo del

espacio por parte de niños, niñas, adolescentes y sus grupos familiares, quienes lo

utilizan diariamente como ámbito de encuentro, recreación y esparcimiento al aire libre.

Actualmente se observa un deterioro progresivo del equipamiento urbano, con

especial incidencia en juegos infantiles y superficies amortiguadoras de caucho, que

presentan roturas, desgaste, desprendimientos y pérdida de integridad en sus

revestimientos de seguridad. Estas deficiencias incrementan el riesgo de lesiones, limitan

la accesibilidad efectiva y comprometen la protección de los usuarios, afectando

directamente el disfrute y la funcionalidad del espacio.

Los espacios públicos de recreación barrial integran una infraestructura social

estratégica de la ciudad, y las plazas con equipamiento infantil constituyen entornos

determinantes para el desarrollo integral de las infancias, promoviendo el aprendizaje, la

exploración lúdica, la convivencia comunitaria y el fortalecimiento de la socialización

temprana.

En virtud de lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para la

aprobación del presente Proyecto de Resolución, en pos de preservar y

espacio público esencial para la comunidad, contribuyendo a mej

de los vecinos y vecinas de la ciudad.
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ARTÍCULO 2°.- De forma.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, lleve adelante las tareas de reparación y mantenimiento e la
"PLAZA LIBERTADOR GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN", ubicada en la zona
comprendida entre las avenidas Maipú y Prefectura Naval Argentina, y las calles Onas y
Guaraní, confórme a la delimitación establecida por !a Ordenanza Municipal N° 3780,
conforme surge del ANEXO I, que corre agreqado y forma parte integral djLpeente.
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ANEXO
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